
  

ESCRITURA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES = 

" PUBLICA DE: QUE SB OPERA EN LA COMPAÑIA VELEZ PA 

RRAGA CONSTRUCTORES "VEPACON COMPANIA 

LIMITADA" OPORGADA POR KL SEÑOR FRAN 

KLIN RICARDO Cs8DBÑO REZABALA A FAVOR 

DE LOS SEÑORES: InGSNIERO RAMON SIGIFRE 

DO CUNTENO GARCIA E IMGENIERO WASHING 

TON VELEZ INTRIAGO, 

  

CUANTIA; S/. 2.000,00 

NUMBRO+ 1,623.- En le Ciudrd de Portoviejo, Cepitel de l1e- 

Provincir de Menerbí, Repúblics del Ecurdor, hoy dise, mer- 

tes trece de Septiembre de mil novecientos novente y our= 

troj ente mí, doctore Vicente Alercón de Guillén, Noterie 

Públice Cuerte del Centén, comperecen, por une perrte, por 

gus propiós derechos, el señor Frenklin Ricrrdo Cedeño Re- 

zrbele, de estedo civil Ce8?d0 ¡ y, por otre perte, esi- 

mismo por sua propios derechos, los señores: Ingeniero Re- 

món Sigifredo Uenteno Gercír, de estedo civil cesedo, de- 

profesión Ingeniero Civil; y, el Ingenierd Weshington Vé- 

lez Intrirgo, de estedo civil cesedo, de profesión Inmgenle 

ro Civil; los comperecientes de necionrlided ecurtofiene ,- 

meyorea de eded, domicilisrdos en este ciuded, hébiles pere 

contreter y obligerse e quienes de conocer doy fé.- Bien- 

instruídosa con el objeto, netureleze y resultedos de este 

escriture que proceden e otorger con entere liberted y co 

nocimiento, sin medier fuerze ni corcción elgune, me pre- 

senten uns minute pere que see elevede e escriturr públic», 

A Lo?



le que copisde textuslminte es como sigue: SEÑOR NOTARIO: 

Bn el Protocolo de Esoriturra Públices P.8U CPrg0, sÍrve- 

se ¿uoluíe une més de le curl oonste lp CESION DE PARTICI 

PACIONES SOCIALES, que se opere en le Compeñle ¿ VELEZ PAw 

RRAGA CONSTRUCTORES VEPACON COMPAÑIA LIMITADA" con erre - 

glo y sujeción e les mormes y estipulerciones que e conti- 

nueción se expresens CLAUSULA PRIMIRA Comperecientea ,- 

Comperecen por une perte y en crlided de CEDENTE, el señor 

FRANKLIA RICARDO OBDEÑO REZABALA ¡ y, por otre perte y en- 

crlidrd de CESIONARIOS, el señor Ingeniero RAMON SIGIFREDO , 

CENTENO GARCIA y el señor Ingeniero WASHINGTON VEL8Z IN- 

TRIAGO, Los comperecientes son ecurtorisnos, meyores de - 

edea, domicilirdos en este cíuded de Portoviejo; quienes- 

cuente con le cebrcided civil puficiente cur] en derecho- 

5e requiere pere contreter y obligrrse, CLAUSULA SEGUNDA, 

Antecedentes.- A) Mediente Escriture Públice otorgede Pa- 

.te le Noteríe Primere del Centón Portoviejo, el jueves - 

once de Diciembre de mil novecientos ochente y seis; ins- Mi 

_trumento legrlmente inscrito en el Registro Mercentil del 

mismo centón, el veinte de Merzo de mil novecientos ochen 

te y siete, se constituyó le Compeñiles VELSZ PARRAGA CONS 

TRUCTORES "VEPACON COMPAÑIA LIMITADA", con un Cepitel So- 

cirl' des UN MILLON DE SUCRES (S/. 1'000.000,00) dividido- 

en, UN MIL perrticiprciones de Un Mil sucres (S/. 1.000,00) 

de velor cede une. Dicho UÚepitel e le feche se encuentre - 

íntegremente pegedo; B).- Le Junte Universel de Soci:« 

le Compeñíe VEL3Z PARRAGA CONS TRUC". di JOMPANL. 

LIMITADA", en reunión celebredr en este ciudsd de Porto_- 

ART



viejo, el Veinticinco de Agosto de mil novecientos 

.Rnovente y curtro, ecórdó por unPnimidrd  rutori - 

A l 
PA le Vesión de Prrticiprciones Socirles que ae 

7 en le Compeñfe. CLAUSULA TERCERA. - Contenido 

- ¿+ Gon los. enteocedentes expresrdos en :.le -cléusule -—- 

rior, se procede P elever e. Escriturr Públi- 

  

Vesión de Perticipeciones  Socierles que se 

opere ex diche. Comprñífe,  cou sujeción e los téz 

minos de le sesión de Junte Universrl1 de Socios 

'  ,ecuMye eopis certificrde del ecte pe PErege el - 

" presente instrumento pere su respeatíiv.  protocoli- 

zecifm. CLAUSULA CUARTA .- Cesión de PrrticipPcio_- 

“nes.- Con los entecedentes expresedos y por eai- 

convenir e los .intereses personsles y  debidemerte 

fecultedo por le Junte Universel de Socios de - 

lr -- Compeñtfe VELEZ PARRAGA CONSTRUCTORES  "VEPACON «— 

COMPAÑIA LIMITADA", el cedente señor Frenklin  Ri- 

cerdo Cedeño Se zp ye 19 procede PP 'trensferir - el =- 
5 

H.. totel de sus perticiprciones que tiene en le  - 

O 
—W Comprñír,  comprendide em DOS PARTICIPACION DE - 

e e” * 

Er Un mil sucres '(S/. 1.000,00) de velor cede une, 

“equivelente * DOS' MIL  SUCRES *(S/, 2.000,00), * - 

- fevor de los «cesionsrios Ingenieros RAMON .SIGIFRE 

DO CENTENO GARCIA y WASHINGTON V£SLEZ  INTRIAGO » 

“A + quienes le cede un»  perticiprcién de. UN MIL - 

  

SUCRES (S/. 1.000,00) * cede ' uno. CLAUSULA QUIN= 

TA,» Integreción de  Cepitel/- Con le Úesión  de- 

Perticiprciones que ne ategée le presente BEscriture-



- Públicr se legelizr el  Cepitel Socirl de le - 

Compeñlp VELEZ PARRAGA — CONSTRUCTORES "VEPACON «== 

COMPAÑIA LIMITADA", se: integre  de' le siguiente - 

meneres SOCIO: RAMON S¿ CENTENO G. CAPITAL SUS - 

CRITO3 Quinientos mil sucres (S/,-500,000,00), CAPI 

TAL PAGADO: Quinientos mil sucres (S/,. 500,000,00); 

SOCIO: WASHINGTON Ho. VELEZ I, CAPITAL SUSCRITO: -= 

Quinientos mil pucres (S/. 500.000,00). CAPITAL PA- 

GADOz Quinientos mil syores (S/., 500,000,00). TOTAL 

DE CAPITAL SUSCRITOS Un millón de sucres (S/, 1'- 

000.000,00); TOTAL DE CAPITAL PAGADO: Un millón - 

de sueres (S/, 1'000.000,00), CLAUSULA SEXTA.” Doou 

mento Hebilitente.- Se egrege como documento he*bi- 

litente pere su protocolizeción, uns copir certifi 

orde del Aote de Jumte Umiverurl de Juodlums  urdo 

brede el veinticinco de Agosto de mil novecientos 

novente y cuetro. Usted  aeñor Noterio dígnese - 

incorporer les demós formelidedes de rigor que DeX 

miten der el presente instrumento plene eficecier 

legrl. (firm) Abogedo Pernendo Losgede  Geroclr, Me 

trícule número vohocientos cinco. Colegio de Abog£ 

-dos: de> Menebí.- Heste equí le minute, le misme a 

es copie fiel del originel que se prchive. Pi: 

gentes los oborgentes menifiesten su ecepteción 

lo expuesto, quedendo elevede * escriture 

prre que surte efectos leg. 1*- todo 

en ellr.- Le presente  ': De rele ze 

está excente del y «rieles. Que



    

den putorizrdos loa interesedos pere soliciter lr inscrip- 

ción de este escriture en el Registro iercentil del Centén 

Portoviejo, previo »1 cumplimiento de los requisitos legp=- 

les. Lefdr que les fué le presente escriture Íntegremente= 

e los otorgerntes de principio ” fín, eu e1tr y olerr voz,- 

> 
es 

lá 

o 

pe mí, le loteris, estos se Píirmrx y rrtificen en todo - 

zebel*, cédule de ciudedenír número 130387555-1, certifico” 

do de votroión número 012-3625 (firme) Ingenirro Remón Si- 

gifredo Centeno Gercle, cédule de ciudedenír número 130128 

238-8, certificedo de voteción número 013-183; (firme) Ia- 

geniero Weshington Vélez Intrirgo, cédule de ciudedrníe nú 

mero 130175425=3, certificrdo de votrción número 073=1533- 

(firme) Le Noterie Públicr, doctor Vicente Alercón de Gui 

llén, equí dos sellos .- 
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ACTA — DEC JUNTA . UNIVERSAL DE. SOCIOS DK 14 COMPAÑIA: VELA. 
PARKAGA — CONSTPRUCTORRS "VEPACON CLA... MIDA, “, CELEBRADA AN Lat 
CIUDAD DE PORTOVIEJO, —KL Z2b DK. AGOSTO. NY MIL... NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUAPRO. o 

En la ciudmanio ue Portovieto. el veinticinco de  Agoste de mi 

AH ecientos noventa Vo Puatro. 3 Jas nueve horas quince 

SNA Min? 05. en e! dos CA i o de Ja combania se reunen dos . Señores: 
LIGA ATA OT ERE CENTENO GARCIA. FRANKLIN: RICARDO —CEPENO 

ZE Y, HEZA! Al, 4 WásHIRGTON VELEZ INTEÍIAGO, renombrados socios que 
¿S28 / PON TOPMAN CO rerbresentan *i ciento. roer ciento del  carital 

RR susori ul vo ragáado de la compañia VELEZ  FARRAGA CONSTARUCTO 
y YAPACL CLA. HEDA. auienes pu unanimidad acuerdan 

2 o cons stifuirse en  chinpta Universal o de DSociso. sl amparo de lo 

rper IO en "do def. ate da dea de CON 

és. 5 JA “a. pa la sesión balo la  rresidencia del titular de la 
be 

ua $12 € o asctustido coto secretario = | iderente de La misma. 

Toma la palabra el Presidente yv manifiesta a los concurrentes. 

anne existe el interés <del socio tranklin  Uedendo Recabala. de 

transteritr el tutal ie sus particiraciones que mantiene en la 

cComrania 02.  Tavor «dle. ius  scelios ingeniero Ramón Sigifredo 

Venteno Garcia e inseniero Washington Vejez Intriago 

ijeusimentfe maniriesta »i Presidente me de contormidad a las 
3 disposiciones lega le de la materia. correstunde a los socios 

RUTOPIZADO ea coesión  cdde participación. oro do que  —(pjyone 2. 

consideración de la sala tai resolución para que los mispos 
prueva ejercitar due derecthva de los Yite se crean asistidos. 

luego de algunas deliberaciones ror parte del la Junta. esta 

tor aamnanimidsd. peste Ce aprobar da cesión «de partic >iraciones 

del sucio. PRANKIUE hlcCakbDoe CEI nO REDZALDALA. en da  Lorma v en 

tartera fas rersonass:s que a continiación se detalla: 

El =acio Franklin Ledeno hecabala cede en favor del Ingeniero 

hamón dcizsltredo. (Centeno tdarcia UNA PARTICIPACIÓN de UN MIL 

2 GAIMRKS (Ss ¿leonado de valor cada uns: y. en Tavor del Socio 

3, fneentero Was=hinetren Vejez Tntriazo 0UN4 PARTICIPACIÓN «de UN 

BR ML SOC ho cs dad de Vado? eeudé Ulid. 
io No exjetiendo tp asunro. que iratar. elo Presidente confiere 

» un receso paña la elaboración del Acta rertinente. la misma 

que O nna Vez puesta 4. Donsideración de (dos presente a la 

e Sesión. es Y arrebada pue unanimidad y sl observación alguna. 
«procediendo de inmediato a  susocritiria en unidad de acto. vara 
¿dar cumplimiento tooo eatableciao en Artículo  Iosclentos 
COiehenra i COMPanias. 

siendo de la manana se levanta da sesión 
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CERTIFICO QUE ESTA FOTOCOPIA ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS 

LIBROS DE ACTA DE LA COMPAÑIA. 

  

REpggEnTATE LEGAL 

paa 

  

CW2RTIFICO: ¿UE LAS SlxTg FUTOSCOPIAS ¿Us AMPECEDEN SOL IGUA 

LS A SUS ORIGIAALIaS qUa REPOSAN Ey EL ARCHIVO Da La NOTARIA 

A MI CARGO AL CUAL Mo REMITO 234 CASO daCasARIO Ej zx Dé 3LLO 

tu
 CONFTERO ¿STA CUARTA COPIA CERTIFICADA, EN CUATRO FOJAS UTI 

LES NUMERADAS Y RUBRICADAS POR MI QUe SELLO SIGUO Y PIZRMO - 

En LA CIUDAD DE PORTOVISJO Ex LA MIS4A FsCHA Da SUGOTORGA _ - 

MISGTO . rs 

de CD PS 
La NOTARIA: PUBLICA, E Por de Len Y» 

  

DEOLA COMPARA LEMON sano WELEXZ PARRAGA CONSTRUCTORES *VEFACON 

nr yo mr pue yr mo HA DOTADAS A y 

OTORGADA Fl REL DHEMIDALA Are oa Sa CELE REZSADELA A+ AYOR 

y pr > m2 sen a PAR mo y q Marita YT 

DECLOSZ. RENDORES: IRGENTERO RAMON DIGIiRRED ENTER 2 2 E 

Ten 2 Say LE ZO ESE - e 

TUOERERD RA DHCP VELE TRIAG La 

rif - RA TA e os, 
POBTIYGOEJO, 27 DE ETT EMBRE TE RS 
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